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Ordenanza No. 014-3R-GADM-AA-2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno Municipal de Antonio Ante, en sesiones Ordinaria y Extraordinaria 
efectuadas los días 7 y 8 de diciembre de 2023, resuelve aprobar en primer y 
segundo debate respectivamente,  LA  ORDENANZA  DEL  PRESUPUESTO 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO 
ANTE PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024, con un presupuesto 
de $24,405,299.79; en sesiones extraordinarias del 19 y 20 de agosto del 2024,
resuelve aprobar en primer y segundo debate respectivamente, LA PRIMERA 
REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE  ANTONIO  ANTE PARA 
EL  EJERCICIO  ECONÓMICO  DEL  AÑO   2024, con un presupuesto  de
$ 25,308,604.84; en sesiones extraordinarias del 14 y 16 de noviembre del 2024, 
resuelve aprobar en primer y segundo debate respectivamente, LA SEGUNDA 
REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO  DEL  AÑO   2024,   con un presupuesto  de
$ 25,537,167.62, amparados en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), Artículo 5.-Autonomía, y Artículo 6.- 
Garantía de Autonomía.  

La Tercera Reforma a la Ordenanza del Presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Antonio Ante para el ejercicio económico del año 
2024, es viable y permite incrementar el presupuesto vigente en $ 496,619.24 
(Cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos diecinueve con 24/100 USD),
totalizando éste el monto de $ 26,033,786.86 tanto en ingresos como en egresos.
Recursos destinados a financiar la adquisición de bienes y servicios y ejecución 
de obras priorizadas para beneficio del Cantón Antonio Ante. 

Considerando: 

Que, el literal g), del Artículo 57, del COOTAD, establece que, al Concejo 
Municipal le corresponde: “(…) g) aprobar u observar el presupuesto del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el 
plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como 
garantizar una participación ciudadana en el marco de la constitución y la Ley. 
(…)”. 
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Que, el artículo 255 del COOTAD, Reforma Presupuestaria, establece: “Una vez 
sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de 
los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. (…)”.

Normas Técnicas de Presupuesto, Principio de Flexibilidad, el presupuesto 
será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de modificaciones para 
propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la consecución de los 
objetivos y metas de los programas que contiene. 

Normas Técnicas de Presupuesto, Principio de Sostenibilidad, los 
presupuestos anuales deben considerar los efectos y expectativas futuras de 
forma que estén en capacidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos y 
metas de la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo. 

Que, con sumilla inserta de Autorización de Alcaldía, en el Memorando Nro. MAA-
DPTI-2024-1382-ST, el Arq. Fernando Jácome, Director de Planificación
Territorial, remite la Reprogramación al Plan Operativo Anual 2024, de las obras y 
proyectos planificados, aprobados y valorados con su correspondiente 
denominación, para que sea incorporado a la Tercera Reforma Presupuestaria 
2024, con su programación operativa y documentación de respaldo respectiva. 

En uso de las facultades que le concede la Constitución de la República de 
Ecuador y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el Gobierno Autónomo Descentralizado de Antonio Ante 

EXPIDE: 

LA TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO 

ANTE PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024. 

Artículo 1.- En ANEXO: “Detalle de Ingresos”, mediante suplementos de créditos 
se reajustan las partidas: 2.8.01.01 denominada “Del Presupuesto General del 
Estado” y la 2.8.06.54 denominada “Del Presupuesto General del Estado a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales para el 
Ejercicio de la Competencia para Preservar el Patrimonio Arquitectónico y 
Cultural”.  

Artículo 2.- En ANEXO: “Gastos por Áreas, Programas y Subprogramas”, en lo 
principal, en el subprograma Proyectos de Interés Cantonal, mediante 
suplementos de créditos, se crean las partidas de egresos: 7.3.02.05.27 
denominada “Fortalecimiento del sector turístico del cantón Antonio Ante”;
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7.3.06.01.24 denominada “Estudio de análisis de factibilidad para la 
implementación del centro de transferencia del cantón Antonio Ante”; 
7.3.08.11.05 denominada “Insumos, Materiales y Suministros para Construcción, 
Electricidad, Plomería, Carpintería, Señalización Vial, Navegación, Contra 
Incendios y Placas (Unidades Salud)”; 7.5.01.07.62 denominada “Repotenciación 
Polideportivo San José”; 7.5.01.07.63 denominada Implementación del espacio 
físico para el parque automotor del GADMAA” y la 7.8.01.04.10 denominada 
“Convenios GADS (Proyecto Productivo Agrícola)”; mediante traspasos de 
créditos, se crean las partidas: 8.4.01.03.02 denominada “Mobiliarios” y la
8.4.01.04.01 denominada “Maquinarias y Equipos”. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE 
TERCERA REFORMA AL PRESUPUESTO 2024 

DETALLE DE INGRESOS 

PARTIDAS DENOMINACIÓN PRESUPUESTO INICIAL 
TERCERA REFORMA CODIFICADO 

SUPLEMENTO REDUCCIÓN 

2 INGRESOS DE CAPITAL 9,012,950.97 496,619.24 0.00 9,457,794.46 

2.8 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE 
CAPITAL E INVERSION 9,012,950.97 496,619.24 0.00 9,457,794.46 

2.8.01 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E 
INVERSION DEL SECTOR PUBLICO 7,350,445.33 458,730.81 0.00 7,539,400.39 

2.8.01.01 Del Presupuesto General del Estado 5,802,209.38 458,730.81 5,972,998.81 

2.8.06 

APORTES Y PARTICIPACIONES DE 
CAPITALES E INVERSIONES A LOS 
GOBIERNOS AUTONOMOS 
DESCENTRALIZADOS Y REGIMENES 
ESPECIALES 145,252.82 37,888.43 0.00 183,141.25 

2.8.06.54 

Del Presupuesto General del Estado a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales para el 
Ejercicio de la Competencia para 
Preservar el Patrimonio Arquitectónico y 
Cultural 145,252.82 37,888.43 183,141.25 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS 24,405,299.79  496,619.24  0.00  26,033,786.86  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2055

5 

Lunes 3 de febrero de 2025

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE 
TERCERA REFORMA AL PRESUPUESTO 2024 

GASTOS POR ÁREAS, PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS 

 PARTIDAS DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 

INICIAL 
TERCERA REFORMA CODIFICADO 

SUPLEMENTO REDUCCIÓN INCREMENTO REDUCCIÓN 
01 ÁREA: 
SERVICIOS 
GENERALES 
PROYECTOS DE 
INTERÉS 
CANTONAL -367- 13,667,557.52 496,619.24 0.00 683,052.00 683,052.00 15,025,928.08 

7.3 

BIENES Y 
SERVICIOS PARA 
INVERSIÓN 2,326,963.22 267,898.43 0.00 0.00 0.00 2,348,737.09 

7.3.02 
SERVICIOS 
GENERALES 717,273.70 60,000.00 0.00 0.00 0.00 864,000.14 

7.3.02.05 

Espectáculos 
Culturales y 
Sociales 
(Actividades 
Culturales, Sociales 
y Deportivas) 617,760.74 60,000.00 0.00 0.00 0.00 764,487.18 

7.3.02.05.12 Bioterapia 28,022.51 30,000.00 94,022.51 

7.3.02.05.27 

Fortalecimiento del 
sector turístico del 
cantón Antonio 
Ante 0.00 30,000.00 30,000.00 

7.3.06 

CONTRATACIÓN DE 
ESTUDIOS, 
INVESTIGACIONES 
Y SERVICIOS 
TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS 1,349,595.29 142,888.43 0.00 0.00 0.00 1,160,632.72 

7.3.06.01 

Consultoría, 
Asesoría e 
Investigación 
Especializada 779,342.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 799,342.00 

7.3.06.01.24 

Estudio de análisis 
de factibilidad para 
la implementación 
del centro de 
transferencia del 
cantón Antonio 
Ante 0.00 15,000.00 15,000.00 

7.3.06.05 

Estudio y Diseño de 
Proyectos 
(Proyectos de 
Desarrollo Social y 
Emprendimientos) 511,001.00 127,888.43 0.00 0.00 0.00 302,038.43 
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7.3.06.05.02 

Actividades 
deportivas, 
recreativas en las 
parroquias del 
cantón 70,000.00 30,000.00 80,000.00 

7.3.06.05.05 

Estudio de áreas 
patrimoniales, para 
obras y proyectos 
del cantón Antonio 
Ante 0.00 37,888.43 37,888.43 

7.3.06.05.10 

Fortalecimiento 
Proyectos 
Productivos 0.00 60,000.00 60,000.00 

7.3.08 

BIENES DE USO Y 
CONSUMO DE 
INVERSIÓN 151,658.93 65,010.00 0.00 0.00 0.00 216,668.93 

7.3.08.11.01 

Insumos, 
Materiales y 
Suministros para 
Construcción, 
Electricidad, 
Plomería, 
Carpintería, 
Señalización Vial, 
Navegación, Contra 
Incendios y Placas 
(Unidades 
Educativas) 70,000.00 30,000.00 100,000.00 

7.3.08.11.04 

Adquisición de 
tubería para el 
fortalecimiento 
sector agrícola 0.00 10.00 10.00 

7.3.08.11.05 

Insumos, 
Materiales y 
Suministros para 
Construcción, 
Electricidad, 
Plomería, 
Carpintería, 
Señalización Vial, 
Navegación, Contra 
Incendios y Placas 
(Unidades Salud) 0.00 35,000.00 35,000.00 

7.5 OBRAS PÚBLICAS 5,855,261.90 228,720.81 0.00 643,052.00 683,052.00 5,689,234.45 

7.5.01 
OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 5,449,662.17 208,720.81 0.00 643,052.00 643,052.00 5,631,923.63 

7.5.01.04 
URBANIZACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO 824,779.97 0.00 0.00 52,668.25 643,052.00 613,958.71 
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7.5.01.04.06 

Intervención en el 
área patrimonial de 
la Loma Pailatola y 
sus alrededores del 
circuito turístico 
Atuntaqui 323,489.51 643,052.00 0.00 

7.5.01.04.15 

Intervención en el 
área patrimonial de 
la Loma Pailatola 0.00 52,668.25 52,668.25 

7.5.01.07 
CONSTRUCCIONES 
Y EDIFICACIONES 1,208,475.66 208,720.81 0.00 590,383.75 0.00 1,591,120.87 

7.5.01.07.03 

Construcción e 
implementación de 
vivero forestal y 
ornamental 
Municipal 15,000.00 10,000.00 25,000.00 

7.5.01.07.61 

Construcción 
Centro de 
Desarrollo Infantil 
Atuntaqui 0.00 75,111.81 92,723.37 

7.5.01.07.62 

Repotenciación 
Polideportivo San 
José 0.00 30,000.00 30,000.00 

7.5.01.07.63 

Implementación del 
espacio físico para 
el parque 
automotor del 
GADMAA 0.00 93,609.00 93,609.00 

7.5.01.07.64 

Construcción y 
readecuación del 
Parque de San Luis, 
Parque de la 
Familia y 
Polideportivo Luis 
Leoro Franco 
parroquia 
Atuntaqui 0.00 590,383.75 590,383.75 

7.5.05 
MANTENIMIENTO 
Y REPARACIONES 97,599.73 20,000.00 0.00 0.00 40,000.00 57,310.82 

7.5.05.01 
EN OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 97,599.73 20,000.00 0.00 0.00 40,000.00 57,310.82 

7.5.05.01.01 

Mantenimiento 
obras 
complementarias y 
otros 62,599.73 40,000.00 2,310.82 

7.5.05.01.04 

Readecuación del 
espacio físico 
donde funciona el 
Consejo Cantonal 0.00 20,000.00 20,000.00 
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de Protección de 
Derechos 

8.4 

BIENES DE LARGA 
DURACIÓN 
(PROPIEDADES 
PLANTA Y EQUIPO) 2,868,194.57 0.00 0.00 40,000.00 0.00 3,239,803.57 

8.4.01 BIENES MUEBLES 2,666,606.76 0.00 0.00 40,000.00 0.00 3,038,215.76 

8.4.01.03.02 Mobiliarios 0.00 20,000.00 20,000.00 

8.4.01.04.03 
Maquinarias y 
Equipos 0.00 20,000.00 20,000.00 

TOTAL GENERAL DE 
EGRESOS 24,405,299.79 496,619.24 0.00 683,052.00 683,052.00 26,033,786.86 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA. - Forma parte de esta reforma el anexo que contiene el informe y 
detalle de las obras y proyectos contemplados en esta Tercera Reforma. 

SEGUNDA. - La Tercera Reforma a esta Ordenanza entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 

Dada en el Pleno del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de Antonio Ante, a los 05 días del mes de diciembre de 2024. 

Ab. César Escobar Vallejos       Ab. Mireya Méndez Ramírez 
ALCALDE DEL GADM-AA  SECRETARIA DEL CONCEJO 

RAZÓN: Ab. Mireya Méndez Ramírez, Secretaria del Concejo Municipal de 
Antonio Ante, CERTIFICA que: LA TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA 
DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
2024, fue discutida y aprobada en las sesiones: extraordinaria del 03 de diciembre 
y ordinaria del 05 de diciembre del 2024, en primer y segundo debate 

Firmado electrónicamente por:

CESAR JAVIER 
ESCOBAR VALLEJOS

Firmado electrónicamente por:

LIGIA MIREYA MENDEZ 
RAMIREZ
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respectivamente; siendo aprobado su texto en la última fecha; la misma que es 
enviada al señor Alcalde, Ab. César Escobar Vallejos en dos ejemplares para la 
sanción u observación correspondiente de conformidad al Artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.- Antonio 
Ante, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veinte y cuatro. 

Ab. Mireya Méndez Ramírez 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GADM-AA

ALCALDÍA DEL GADMA-AA.- Al tenor del cuarto inciso del Artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por 
haberse cumplido el procedimiento establecido en el mencionado Código 
Orgánico, SANCIONO expresamente LA TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2024., y dispongo su promulgación para conocimiento de 
la colectividad Anteña.- Atuntaqui, a los 06 días del mes de diciembre del año dos 
mil veinte y cuatro. 

Ab. César Escobar Vallejos 
ALCALDE DEL GADM-AA

CERTIFICACIÓN: La Secretaría General del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Antonio Ante, certifica que el Ab. César Escobar 
Vallejos, Alcalde del GADM-AA, sancionó LA TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2024, en la fecha antes señalada, ordenándose su 
ejecución y publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial, y Dominio Web 
Institucional. Lo certifico, Atuntaqui, a los 06 días del mes de diciembre del año 
dos mil veinte y cuatro. 

Ab. Mireya Méndez Ramírez 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GADM-AA

Firmado electrónicamente por:

CESAR JAVIER 
ESCOBAR VALLEJOS

Firmado electrónicamente por:

LIGIA MIREYA MENDEZ 
RAMIREZ

Firmado electrónicamente por:

LIGIA MIREYA MENDEZ 
RAMIREZ
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GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  
MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAAUUTTEE  

1

“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN Y OTROS SERVICIOS 

QUE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PAUTE PRESTA A TRAVÉS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 

DE MOVILIDAD DEL CANTÓN PAUTE “EMOVPAUTE-EP”

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, determinan y regula en favor de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales, la competencia de planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte público dentro del territorio cantonal. 

Las competencias otorgadas por la ley y deben cumplirse en forma ordenada y progresiva, 

observando las políticas y estrategias nacionales y, cumpliendo con los principios de la 

administración pública, la misión y visión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Paute y los de la Empresa Pública Municipal de Movilidad del Cantón Paute 

“EMOVPAUTE-EP” que garantizan y tutelan los derechos constitucionales de los ciudadanos. 

En cumplimiento de la Resolución No. 025-ANT-DIR-2019 de 15 de mayo de 2019 mediante 

la cual expide el "REGLAMENTO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR" y los parámetros 

para prestar los servicios de revisión técnica vehicular en el Centro de Revisión Técnica 

Vehicular (CRTV). 

La Empresa Pública Municipal de Movilidad del Cantón Paute “EMOVPAUTE-EP”, a través 

del Centro de Revisión Técnica Vehicular del Cantón Paute, brinda el servicio de Revisión 

Técnica Vehicular conforme la competencia asumida, de esta forma se propende el control 

vehicular, seguridad y buen estado de los vehículos de uso privado y servicio público, 

garantizando de esta forma condiciones adecuadas de circulación, seguridad de los conductores, 

ocupantes y ciudadanos; y además cumplir con uno de los requisitos obligatorios para la 

matriculación de los vehículos. 

Con fecha 08 de noviembre del 2024, el Jefe de Planificación de la EMOVPAUTE-EP, presenta 

Informe de “Proyección De Tasas Para El Servicio De Revisión Técnica De Vehículos Pesados 

en la Empresa EMOVPAUTE-EP”, en el cual concluye: 

“el objetivo es ser más competitivos en la prestación de los servicios de la revisión técnica 
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GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  

MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAAUUTTEE  

2

vehicular en la EMOVPAUTE-EP, por lo tanto, al obtener la respectiva Proyección del valor 

promedio (…) sugiero implementar tasas inferiores a la media (...) con estos valores nos 

permitirá obtener mayor demanda en relación a los otros GADS que proveen de estos 

servicios”.

Con fecha 12 de noviembre del 2024, la Jefe Financiera de la EMOVPAUTE-EP, presenta 

Informe de "Revisión De Proyección De Tasas Para El Servicio De Revisión Técnica De 

Vehículos Pesados en la Empresa EMOVPAUTE-EP", en el cual concluye: 

“Con la proyección de ingresos referente a la cantidad de vehículos pesados que se espera 

prestar el servicio con la Línea Mixta, la inversión se recupera aproximadamente en cinco años 

si se tiene el ingreso anual de $ 50.000,00, el mismo que cubrirá los gastos administrativos y 

operativos, caso contrario se recuperará en un plazo mayor. (...) Con la finalidad de tener un 

costo de Revisión Técnica para Vehículos Pesados competitivo en el mercado es viable los 

costos sugeridos”

2. EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO DEL

CANTON PAUTE.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.  Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución” 

Que, el artículo 238 ibídem dispone “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.  En ningún 

caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen 

gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 

municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales” 



Edición Especial Nº 2055 - Registro Oficial

12 

Lunes 3 de febrero de 2025
GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  

MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAAUUTTEE  

3

Que, el artículo 240 ibídem dispone “Los gobiernos autónomos descentralizados de las 

regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 

ámbito de sus competencias y Jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales 

tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales” 

Que, los numerales 5 y 6 del artículo 264 ibídem disponen “Los gobiernos municipales tendrán 

las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

(...)5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras. 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio

cantonal (...)” 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización dispone: “Autonomía. - La autonomía política, administrativa y financiera 

de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 

regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio 

de sus habitantes. (...)”

Que, el artículo 7 ibídem dispone “Facultad normativa. -Para el pleno ejercicio de sus 

competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 

consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 

dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial. 

El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada 

nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. (...)”

Que, los literales e) y f) del artículo 55 ibídem disponen: “Competencias exclusivas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal. -Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: (...) 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2055

13 

Lunes 3 de febrero de 2025
GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  

MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAAUUTTEE  

4

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones

especiales de mejoras; 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su

circunscripción cantonal” 

Que, el artículo 57 ibídem dispone: “Atribuciones del concejo municipal.  -Al concejo municipal 

le corresponde: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones.

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor.

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios

que presta y obras que ejecute...” 

Que, el artículo 60 ibídem dispone: “Atribuciones del alcalde o alcaldesa. 

Le corresponde al alcalde o alcaldesa (...) Presentar con facultad privativa, proyectos de 

ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de 

las competencias correspondientes a su nivel de gobierno;” 

Que, el artículo 130 ibídem dispone: “Ejercicio de la competencia de tránsito y transporte.  -

El ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, en el marco del plan de ordenamiento 

territorial de cada circunscripción, se desarrollará de la siguiente forma:

A los gobiernos autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva 

planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su 

territorio cantonal. (...). Los gobiernos autónomos descentralizados municipales definirán en 

su cantón el modelo de gestión de la competencia de tránsito y transporte público, de 

conformidad con la ley (...)” 

Que, el artículo 30.5 literal j) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial dispone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados tendrán las siguientes 

competencias: (...) j) Autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión y control 

técnico vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión 
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de gases y el ruido, con origen en medios de transporte terrestre” 

Que, el artículo 103 ibídem dispone: “La Agencia Nacional de Regulación y control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

dentro del ámbito de sus competencias, emitirán la matricula previo pago de las tasas e 

impuestos correspondientes (...)” 

Que, el artículo 11 de la ORDENANZA QUE CREA LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 

DE MOVILIDAD DEL CANTÓN PAUTE “EMOVPAUTE-EP” dispone: “Artículo 11.-

Atribuciones del Directorio. - Son atribuciones del Directorio las previstas en la Ley Orgánica 

de Empresas Públicas, y la siguientes:  a) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico 

vigente; (...) g) Presentar los proyectos de ordenanzas, incluyendo aquellas reformatorias, 

relativos a las competencias y atribuciones de la Empresa, para conocimiento y aprobación del 

Concejo Municipal del Cantón Paute;”

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en los artículos 240, numerales 1 y 2 del 

artículo 264 de la Constitución de la República, y en los artículos 7 y 57 literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Expide la siguiente; 

“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN Y OTROS SERVICIOS 

QUE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PAUTE PRESTA A TRAVÉS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 

DE MOVILIDAD DEL CANTÓN PAUTE “EMOVPAUTE-EP”

Art. 1.- Agréguese al final del cuadro contenido en el Artículo 26, dos filas que manifiesten lo 

siguiente:



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2055

15 

Lunes 3 de febrero de 2025
GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  

MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  PPAAUUTTEE  

6

REVISION TECNICA VEHICULAR 

Buses $ 30.00

Pesados $ 35.00

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA: Vigencia. - La presente ordenanza entrará en vigencia una vez publicada en el 
Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Municipal y en el dominio web 
del GAD Municipal del cantón Paute.

Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Paute, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte y cuatro.

Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PAUTE.

Abg. Victoria Astudillo Morales.
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

Firmado electrónicamente por:

VICTORIA ISABEL 
ASTUDILLO MORALES

Firmado electrónicamente por: 

RAUL REMIGIO 
DELGADO ORELLANA
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PAUTE: La 
infrascrita Secretaria del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Paute, CERTIFICA: Que, la “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 
MATRICULACIÓN Y OTROS SERVICIOS QUE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE PRESTA A TRAVÉS DE 
LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD DEL CANTÓN PAUTE 
“EMOVPAUTE-EP”, fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Paute, en primer debate en sesión 
extraordinaria número cuarenta y siete de fecha cuatro de diciembre del dos mil veinte y cuatro, 
y; en segundo debate en sesión extraordinaria número cuarenta y ocho de fecha nueve de 
diciembre del dos mil veinte y cuatro. - Lo Certifico. -

Abg. Victoria Astudillo Morales.
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PAUTE. - Una vez que la “PRIMERA 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO DE REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN Y OTROS SERVICIOS QUE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PAUTE PRESTA A TRAVÉS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD DEL CANTÓN PAUTE “EMOVPAUTE-EP”, ha sido conocida y aprobada 
por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Paute en las 
fechas señaladas; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al Señor Alcalde del cantón 
Paute, para efecto de su sanción legal.- CÚMPLASE.- Paute, 09 de diciembre de 2024.

Abg. Victoria Astudillo Morales.
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

Firmado electrónicamente por:

VICTORIA ISABEL 
ASTUDILLO MORALES

Firmado electrónicamente por:

VICTORIA ISABEL 
ASTUDILLO MORALES
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ALCALDÍA DEL CANTÓN PAUTE. - Una vez que el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paute, ha conocido, discutido y aprobado la 
“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO DE 
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN Y OTROS SERVICIOS 
QUE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PAUTE PRESTA A TRAVÉS DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD DEL CANTÓN PAUTE “EMOVPAUTE-EP”, la sanciono y dispongo su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. - EJECÚTESE. - NOTIFÍQUESE.

Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PAUTE.

CERTIFICACIÓN. - La infrascrita Secretaria del Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paute, CERTIFICA QUE: El Ing. Raúl Remigio 
Delgado Orellana – Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paute, 
proveyó y firmo la Ordenanza que antecede, en la fecha señalada. - LO CERTIFICO. -

Abg. Victoria Astudillo Morales.
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

Firmado electrónicamente por:

VICTORIA ISABEL 
ASTUDILLO MORALES

Firmado electrónicamente por: 

RAUL REMIGIO 
DELGADO ORELLANA
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ORDENANZA No. 125 -2024-GADMT 

 ORDENANZA DE CREACIÓN, REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO DEL CANTÓN TENA-SERTT 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone:
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2055

21 

Lunes 3 de febrero de 2025

4 



Edición Especial Nº 2055 - Registro Oficial

22 

Lunes 3 de febrero de 2025

Que, la Ley Orgánica de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial (Registro Oficial 525, 
25-III-2024) dispone:
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Que, la Ordenanza de Creación de la Dirección Municipal de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tena dispone: 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 
cantón Tena (2010) dispone:
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ORDENANZA DE CREACIÓN, REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO DE LA CIUDAD DE TENA-SERTT 

CAPÍTULO I 

Artículo 1. Objeto. 

 

Artículo 2. Alcance. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Artículo 4. Definiciones. 

SERTT:

DMTTTSV:

Zona regulada

Zona tarifada:

Espacio de estacionamiento en la vía pública: 
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Personal de vigilancia y control:

Tarifa:

Tarjeta prepago:

Punto de venta: 

Tiempo máximo de parqueo: 

Usuario:

Transporte pesado

Vehículo liviano:

Moto:

Artículo 5. Propósitos. 
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CAPÍTULO II 

Artículo 6. Creación.

Artículo 7. Administración del SERTT. 

, 
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CAPÍTULO III 

Artículo 8. Personal a cargo del SERTT

Artículo 9. Supervisor del SERTT
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Artículo 10. Controlador operacional

Artículo 11. Recaudador de parqueadero y/o estacionamiento

Artículo 12. Cuerpo de agentes de control municipal

Artículo 13. Policía Nacional.
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CAPÍTULO IV  

Artículo 14. Horario. 

Artículo 15. Tiempo máximo en el sistema de estacionamiento rotativo tarifado.
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Artículo 16. Inmovilización de vehículos. 

Artículo 17. Devolución de vehículos.

Artículo 18. Vigencia de la tarjeta

Artículo 19. Limitaciones de estacionamiento

Artículo 20. Difusión.
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Artículo 21. Instituciones públicas y privadas.

CAPÍTULO V 
TARIFA APLICABLE AL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO  

ROTATIVO TARIFADO DEL CIUDAD DE TENA Y COMPRA VENTA DE TICKETS 

Artículo 22. Hecho generador. 

Artículo 23. Sujeto activo.

Artículo 24. Sujeto pasivo.

Artículo 25. Tarifa. 

Artículo 26. Forma de pago y control.

Artículo 27. Canales de distribución de las tarjetas o tickets y las plazas de 
estacionamiento. 
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Artículo 28. Forma de utilizar la tarjeta de estacionamiento

Artículo 29. Requisitos para autorizarse como punto de venta. 

Artículo 30. Accesos a garaje con derecho de vado.
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Artículo 31. Vehículos exentos de pago por trabajos en la vía pública de manera 
eventual.

CAPÍTULO VI 

Artículo 32. Implementación y delimitación del sistema.

Oferta de estacionamientos longitudinales de la ciudad de Tena: 

ITEM CALLE TRAMO SENTIDO DE 
CIRCULACION  

HABILITACION DE 
PLAZAS DE 
ESTACIONAMIENTOS 
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Oferta de estacionamientos transversales de la ciudad de Tena: 

ITEM CALLE TRAMO SENTIDO DE 
CIRCULACION 

HABILITACION DE 
PLAZAS DE 
ESTACIONAMIENTOS 
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Artículo 33. Zonas reguladas con prohibición de estacionamiento.

Artículo 34. Zonas con prohibición para estacionar
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Artículo 35. Modificaciones de las zonas del SERTT.

Artículo 36. Zonas no sujetas al SERTT.

CAPÍTULO VII 

Artículo 37. Construcciones en la zona regulada.

Artículo 38. Autorización. 

Artículo 39. Sitios de carga y descarga. 

Artículo 40. Cierre de la vía. 
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Artículo 41. Espacio de estacionamiento de las cooperativas y compañías de 
transporte comercial. 

Artículo 42. Los vehículos para personas con discapacidad.

Artículo 43. Vehículos cien por ciento eléctricos o de cero emisiones. 

CAPÍTULO VIII 

Artículo 44. Responsabilidad de los usuarios.
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CAPÍTULO IX 

Artículo 45. Multas.

Nro. INFRACCIONES MULTAS O 
SANCIONES 
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Artículo 46. Agresiones a los operadores del sistema “SERTT” y/o funcionarios de la 
DMTTTSV.

Artículo 47. Coactiva.

CAPÍTULO X 

Artículo 48. Proceso sancionatorio.
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Artículo 49. Reclamos o impugnaciones. 

Artículo 50. Prueba.

Artículo 51. Cooperación institucional.

Artículo 52. Carga de la sanción.

Artículo 53. Apelación.
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DISPOSICIÓN GENERAL 

Primera. 

Segunda. 

Tercera. 
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Cuarta.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Primera. 

Segunda. 

 

Tercera.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. 

DISPOSICIÓN FINAL 

www.tena.gob.ec 
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ALCALDE DEL CANTÓN TENA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

CERTIFICA

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE

ALCALDE DEL CANTÓN TENA 

SANCIONÓ
LO CERTIFICO: 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA 
CORTEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA 
CORTEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por: 

JIMMY XAVIER REYES 
MARIÑO

Firmado electrónicamente por: 

JIMMY XAVIER REYES 
MARIÑO

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA 
CORTEZ AUCAY
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Firmado electrónicamente por:

MARIA MERCEDES
CAMACHO ACARO



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/PC

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


